
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref:  110014003020-2021-00321 00  Ejecutivo de CONCRETERA TREMIX SAS contra 

CONSORCIO MARTIRES M& M 2017,  MARAN SAS y M&R CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCION SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADA 

 

En cuanto las facturas base de la acción no cumplen con los requisitos consagrados en el 

numeral 2° del artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el Artículo 3 de la Ley 

1231 de 2008, para la factura como lo son la indicación del nombre, identificación y/o 

firma de quien sea el encargado de recibir y la fecha de recibido de la factura 

 

Las facturas electrónicas, no acreditan su remisión como mensaje de datos al deudor, y por 

tanto, no puede establecerse su aceptación expresa ora tácita, de que trata el artículo 

2.2.2.53.4 del Decreto 1154 de 2020. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1° NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

 

2°  ARCHÍVESE lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.034 Hoy 9 de marzo de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 08e56ecc3f467e01486f332946e87b4d67d34e7b67cd765b5b6d398731b5595f

Documento generado en 09/03/2022 06:28:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


